
Sesión de 3 de noviembre de 1982. 

Se abrió la sesión a las 17,20 horas, presidida por el Vicepresiden
te Ejecutivo señor Enrique Campos Menéndez y con la asistencia de los cOQ 
sejeros señorita María Loreto Torres Alcoholado y señores Carlos Aldunate 
del Solar, Hermelo Arabena \~il liams, Javier Gonzá lez ~chenique , Guillermo 
Izquierdo Araya, Guillermo Krumm Saavedra , Ramón h~ndez Brignardello , Ro
berto Montandón Paillard, Fernando Riquelme Sepúlveaa, hern~n Rodrfguez 
Villegas y Guillermo Soto S~nchez, y del ~ecretario señor Juan ~yzaguirre 
Escobar. 

Excusaron su inasistencia los señores Juan Frontaura Gómez y Hans -
Niemeyer Fernández. 

El sefior Vicepresidente dió la bienvenida al señor Ramón M~ndez Brig
nardello con motivo de su incorporación al Consejo, en reemplazo del señor 
Rodrigo M~rquez de la Plata Yrarrázaval, manifestándole la complacencia de 
este organismo de contar con su eficiente colaboración, como ha sido siem
pre la prestada por los representantes del Colegio de Arquitectos de Chi
le, además de su reconocida calidad profesional. 
El señor néndez agradeció las palabras del señor Vicepresidente. 

El señor Campos informó que los moais proporcionados en pr~stamo al 
Japón se encuentran de regreso en Valpara fso, y que se le habfa confirmado 
la entrega de US$ 300.000.~ para el Museo de Isla de Pascua por la firma 
Toppan organizadora de la r eria de Osaka, como una retribución a dicho -
préstamo. 

Informó 
se encuentra 
templarse en 

tambien que el proyecto de 
cumpliendo sus trámites en 
él disposiciones que dicen 

Ley sobre Honumentos Nacionales -
el Ministerio de Hacienda por con
relación con incentivos y fondos. 

Ante una consulta del señor Rodríguez respecto al traslado del moai 
de la Av. Libertador B. OIHiggins aprobado por el Consejo, el Secretario 
informó que no se habla tenido otra noticia sobre esta medida. 
Dado el tiempo transcurrido, se aprobó insistir ante el Alcalde de Santia 
go acerca de ese traslado en vista de las razones aue se le expusieron. 

A continuación el señor Vicepresidente pidió e la señorita Torres ex
plicara la Ordenanza para el Fundo San Enrique , de que es autora. 
La señorita Torres manifestó que dicha Ordenanza tenía por objeto fijar -
las normas a que deberán sujetarse los trabajos en las áreas destinadas a 

~ 

los entro s de Verano y de Invierno y en las zonas de futuras urbanizacio-
nes, y pidió a los señores Consejeros, a quienes se les distribuyó copia 
de ella , que formularan sus observaciones o consultas. 
El señor hldunate expuso que, para mejor resolver sobre la materia, debía 
pedirse la asesoría de un ecólogo o de un técnico. 
Despues de un intercambio de opiniones, se acordó pedir un pronunciamiento 
a la Corporación ¡~acional Forestal , acompú~ándole el proyecto de desarro
llo y la Ordenanza, y encomendar a la señorita Torres redacte el oficio -
para Conaf. 

SI Secretario leyó las actas de las sesiones de lQ de septiembre y 6 
de octubre de 1982, las que fueron aprobadas con indicación que en la pri
mera debió señalarse que el reemplazo del señor Niemeyer por el seBor Al
dunate se debió a que el señor Niemeyer fue designado Conservador del Mu
seo Ilacional de Historia Natural , y en tal carácter, por derecho propio, 
continúa integrando el Consejo. 

El mismo dió cuenta de las siguientes comunicaciones enviadas y reci
bidas: 

a. Oficio del Consejo NQ 138, de 27 de octubre de 1982, dirigido al Direc
tor General de Hetro , autorizando la reposición del ¡V¡onumento a George 
Canning en la Av . Libertador B. O, Higgins entre las calles Almirante -
barroso y Cienfuegos . 
El Secretario informó que se cursó el citado oficio en vista de la ur
gencia de realizar los trabajos de inmediato por cuanto su costo debe 
cargarse al presupuesto para 1982. 
Se aprobó lo actuado por el señor Vicepresidente Ejecutivo ; 
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b. Nota de 12 de octubre de 1982, del Prior del Convento de Santo Domin
go, explicando las razones por Las que se proce,dió a pintar las torres 
del Templo. 
El señor Hontandón ¡r¡an.i.;festó que el color elegido en definitiva tiene 
similitud con el resto del inmueble. 
En consideración a ello, se autorizó a la Orden para proseguir la pin
tura de las torres conforme a la muestra aprobada por el señor Montan-
dón . 

c . Nota NQ 225/82, de 20 de octubre de 1982, del señor Mario P~rez de Ar
ce, pidiendo se designe una Comisión para que conozca las muestras de 
color para las torres de la Basílica de La Merced; carta de 28 de octu
bre, del Provincial de la Provincia Hercedaria, y planos y anteceden
tes. 
El señor Riquelme dijo haber visitado el Templo con los señores ¡,eil y 
l'1ontandón , y que ~l no está de acuer do con las modificaciones introdu
cidas en las torres ni con los colores empleados , opinión que cree com
parte el señor Weil . Lamentó que esas modificaciones ya fueron reali 
zadas y no es posible rectificarlas . 
Respecto al color se acordó pedir a los Arquitectos de la obra presenten 
una mue stra pintando un costado de una torre para que enseguida se pro
nuncien los Consejeros Arquitectos . 

d . Nota de 20 de octubre de 1982, del señor Francisco Bertrand Vergara, -
que incluye planoo y especificaciones del proyecto de restauración dela 
Iglesia de San Agustfn . 
El señor Rodr í guez expresó su aprobación al proyecto respecto a la fa 
chada principal , pero no a las modificaciones propuestas para la fachd -
da de calle Agustinas , salvo el zócalo de piedra en toda su extensión . 
El señor I"Íontandón manifestó no estar conforme con el cambio de la por
tada, modificación en las ventanas y cantería del costado norte . 
El señor M~ndez expuso que la cantér{ a y zócalo de dicho costado podr{a 
aceptarse . 
En cuanto al color del inmueble , el señor Rodríguez dijo no tener obser
vaciones, y el señor Riquelme estimó conveniente que los Consejeros Ar
quitectos aprueben los colores de la pintura. 
Je aprobó que los ConseYros Arquitectos redacten las observaciones que 
les merece el proyecto y se entrevisten con el señor ~ertrand, quedando 
sujeto el color a lo que ellos resuelvan . 

En relación con los hechos que afectan a las Iglesias mencionadas, el 
señor h~ndez explicó que , precisamen~, la designación de un Director del 
Colegio de Arquitectos de Chile A. G. ante el Consejo , abodec{a a que ~ste 
puede mantener una más estricta vinculación con las autoridades de esa c or
poración e intervenir más facilmente en casos como los señalados, citando 
como ejemplo la intervenció n del Colegio al detener el reemplazo de todo 
el envigado de madera de la BasIlica de La Merced por una estructura metá
lica . 

El señor Vicepresidente Sjecutivo expresó que, para evitar que en el 
futuro se presenten hechos consumados como los citados, era conveniente -
que el Colegio de Arquitectos de Chile A. G. instruyera a sus miembros en 
el sentido que ninguno de ellos acepte un trabajo de restauración en 10nu
mentos Históricos, si no se cuenta con la autorización previa del Consejo, 
y pidió al señor r':~ndez que, en su caráctf'r de representante , haga saber 
al Colegio la preocupación del Consejo por estos hechos que están reñidos 
con la preservación de los valores arquitectónicos nacionales . 

La señorita Torres manifestó que lamentablemente muchas autoridades 
municipales no tienen conocimiebto de los monumentos y edificios de inte
rés de sus respectivas jurisdicciones y a veces autorizan trabajos incon
sultos en ellos . 

El señor Héndez propuso que en c ada monumento se coloque una placa -
con indicación de su calidad , lo que puede ser út i l para su conocimiento 
por la autoridades y comunidad . 

Despues de varias consideraciones sobre la materia , se acordó el en
vío de la lista de r10numentos Históricos , Zonas TI picas y Santuarios de la 
Naturaleza por Reg i ones al seño r Hinistr o del Interior , rogándole las dis
tribuy a a los señores Intendentes Regionales, con instrucción a ellos de 
que a su vezl~ den a conoc er a l as autoridades provinciales y comunales, 
a fin ~~ que se adopten las medidas necesarias pa~ evitar hechos que a
tentan contra nuestra patrimonio monumental, y se observen las d i sposicio
nes de la Ley NQ 17288 de 1970 . 

A la vuelta 



Tambien se dcordó remitir copia de l~ Ley NQ 17288 de 1970 y de la lis
ta de Monumentos Históricos, Zonas Típicas y Santuarios de la Naturaleza, 
al señor· Presidente del Colegio de Arquitectos de Cnile A. C., para su co 
nocimiento y de los miembros de esa corporación. 
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, 
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Enseguida los señores Consejeros tomaron los siguientes acuerdos so
bre las materias que se indican: 

l. Nota de 7 de octubre de 1982 , de la Sociedad Inmobiliaria Promotora -
Ltda ., por la que solicita autorización para colocar placa recordatoria 
en homenaje a don Carlos Ib&ñez del Campo, en edificio de calle Dublé 
Almeyda NQ 2840, de Santiago . 
Se acordó solicitar el texto de la leyenda de dicha placa. 

2. Oficio ¡Q 4/82, de 25 de agosto de 1982, del señor Julio A. Sanhueza -
Tapia , sobre destrucción y saqueo de cementerio indigena en el sector 
de la ex Oficina 3a litrera Yungay Bajo . 
en vista de la gravedad de los hechos denunciados se aprobó lo actuado 
por el señor Sanhueza y autorizarlo para continuar el salvataje de las 
tumbas expuestas a ser destruidas o saqueadas . 

3 . Minuta NQ 3128, de l~ de octubre de 1982, del señor Ministro de Educa
ción PÜblica, recalda en nota de 15 de septiembre de 1982, del Presiden
te del Centro de Conmemoración Histórica y Comunidad, de Ancud , en que 
pide la declaración como 10numento Histórico de la Capilla de la Virgen 

, , J del Carmen, fundada por don Ramon Angel ara Ruz. 
Para mejor resolver, se acordó solicitar informe sobre su estado y valor 
y el envio de algunas fotograf!as del inmueble al Arquitecto Jefe de la 
Oficina Provincial de Castro y al Conservador del Museo de Ancud . 

4 . Oficios NQs . 971/82 y 108/82, de 8 y 28 de octubre de 1982, del Conser
vador del Museo de Ancud, que acompaña informe del Arquitecto Jefe de 
la Oficina Provincial de Castro, incluyendo mapas y planos relativos a 
los lugares históricos de Chiloé . 
::'e acordó encomnedar su estudio e informe al señor Lontandón . 

En la hora de incidentes, el señor Rodríguez expuso la conveniencia 
de declarar Monumento Histórico el edificio de la Comandancia del Cuerpo 
de Bomberos de Santiago , ubicada en calle Puente, por tratarse de un inmue
ble de categoría que tiene una torre que le da un~ característica muy no
table. 
Los señores hontandón y Riquelme y otros apoyaron dicha declaración , apro
b&ndose solicitar tal declaración al señor hinistro de Educación P6blica 
una vez que el señor ROdriguez fije los limites de la propiedad. 

El señor Montandón dió cuenta de haber sido informado que existia el 
propósito de parte de la ~mpresa de Correos de arrendar o vender el edifi 
cio del Correo Central, lo que seria muy perjudicial para el inmueble. 
~l señor Campos expresó que, dada la calidad y razones históricas que po
see el citado edificio, debe insistirse ante las autoridades de Gobierno 
de que sea destina do a un t-Juseo como ya anteriormente se habfa pedido. 
Despues de un cambio de ideas, se acordó que, una vez confirmada esa infor
mación por el señor ~ontandón , el Consejo reitere al señor linistro de Edu
cación Pública su oficio NQ 47 , de 10 de abril de 1981, con el ruego de -
poner en conocim~nto de ~ . E . el Presidente de la l'epública este acuerdo, 
a fín de evitar que se dé otro destino al referido inmueble que no sea el 
de servir de sede de un establecimiento cultural, medida que contribuirá 
a defender su integridad y preservar su inestimable valor histórico . 

Finalmente el señor Hontandón dió cuenta que , con la señorita Torres 
y señor Riquelme, han estudiado los alcances de la declaratoria de ¿ona -
Tipica de la Plaza Sotomayor , de Valpara!so , concluyendo que en ella que
db al m~rgen el sector del rnueIle.Prat, y que como en esas condiciones se 
corre el riesgo que sea modificado o cerrado por la ¿mpresa Portuaria de 
Chile, ped!an se solicite al señor 1 inistro de Educación Pública la comple
mentación del Decreto Supremo NQ 170, de 23 de enero de 1979, con la in
copración en la Zona Tlpica y de Protección de la Plaza Sotomayor el espa
cio llamado muelle Prat con los siguientes deslindes: Norte, el borde del 
mar; Sur , la Plaza Sotomayor y los edificios de la Aduana y de la Estación 
de los Ferrocarriles del Estado; Este , una línea recta trazada entre el -
angulo noreste del edificio de la Estación de los r'errocarriles y el vér
tice del ~ngulo formado por el Muelle Prat y el muelle de carga y descar
ga, y Oeste, una línea que parte del ángulo noroeste del edificio de la -
Aduana y llega al mar siguiendo la parte posterior de los locales de ven
ta y de un restaurante vecino. 
Se aprobó lo propuesto. 

Se levantó la sesibn a las 20.00 horas. 


